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Téngase en cuenta y por agregadas a la actuación, las comunicaciones 

provenientes de la UARIV, IGAC, al igual que la remitida por la Oficina 

de Instrumentos Públicos con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-

840299 que da cuenta del registro de la demanda ordenado, lo que se 

ponen en conocimiento de la parte demandante para lo que estime 

pertinente.  

  

Asimismo, se incorpora a la actuación el diligenciamiento de los 

distintos oficios antes sus destinatarios que allega la parte actora. 

 

De otro lado, con estribo en los numerales 2º al 5º del artículo 42 del 

código General del Proceso, por secretaría se ofíciese a la 

superintendencia de Notariado y Registro y a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, para que remitan para el presente asunto, la 

certificación de vigencia de la cédula de ciudadanía de la aquí 

demandada.  

  

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

Sgr  
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